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A cs días, a Un de que 

JUZGADO DÉCIMO de guince días, a fin de que 

SÉPTIMO DE LO CIVÍL DE presenten tas excepciones a 

PICHINCHA que se crean asistidos, bajo 

Citación Judicial fos señores  3P8rcibimiento en rebeldía.- 
Lida Guadalupg Moreta Abri Cftese a los «demandados 

y Leonardo «Rodrigo Luna señores Iván Rodqigo García 

l1/mo DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

  

para sus posteriores notifica. CAJAMARCA VELASCO 
ciones.- Certifica, 

Dr. Fernando Granja Lanas 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

  días, de ser citad 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE:LA COMPAÑÍA 
AYALAZLOGISTIC CIA. LTDA. 

       

La compañía AYALAZLOGISTIC CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 16 de Junío de 
2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.JJ, 

DJC.Q.10.002900 de 15 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 500,00 Número 
de Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA RECEPCION, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCION DE PINTURA, ASI COMO 

TAMBIEN AL CONTROL DE INVENTA- 
RIOS, MATERIALES AFINES... 

Quito, 15 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA   

14 

ACA AB28M     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GAPSYSTEM CIA. LIDA. 

La compañía GAPSYSTEM CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero Suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 07 de Julio de 
2010, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.H. 

DJC.Q.10.002899 de 15 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
UNO.- PRODUCCIÓN, COMPRA-VENTA, 
RENTA, DISEÑO, Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE COMPUTACIÓN. ... 

Quito, 15 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   ARITE3O ZO 

  

    

y MARCO RauL PEREZ SECRETARIA (E) con el Distrito Metropolitano 
NARVAEZ, a fin de que lacon- Hay un sello de Quito.-Téngase en cuenta 
testen en ef término de quince AR/78306/cc el domicilio y casilla judicial 

galment señalado por los compare- 
bajo apercibimiento en rebel- EXTRACTO JUDICIAL. cientes, así como también la 

JUZGADO DECIMO autorización de su Abogado 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PROVEPOLIMEROS S.A. 

    

La compañía PROVEPOLIMEROS S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 31 de Mayo de 2010, 

fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.002781 de 09 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) IMPORTACION, MANEJO, ALMACENA- 
MIENTO, TRATAMIENTO, PROCESAMIEN- 
TO, COMERCIALIZACION DE MATERIAS 
PRIMAS VIRGENES Y DE DESECHOS S0O- 
LIDOS RECICLABLES........ 

Quito, 09 de Julio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA   ACI7ABABAI   

ProcedimientoCivil Cuéntese mm _ 
Quito, bien inmueble que se 

encuentra comprendido den- 

tro de los siguientes linderos: 

NORTE: En 38.15m con pro- 

piedad de Carmela Rodríguez; 

SUR: En 38.15m con propie- 

dad de Víctor Díaz,- ESTE: En 

40.30m con calle vencedores 

de Pichincha.- OESTE: En 

.41.85m con propiedad parti- 

cular. El bien inmueble tiene 

un terreno de forma irregu- 

lar, plano, existe tres cons- 

trucciones, tiene todos los 

servicios de infraestructura 

urbana como agua potable, 

alcantarillado, luz eléctrica, 

Na se encuentra delimitada 

fa propiedad en Su totalidad, 

La casa No. UNO, está cons- 

truída en dos plantas, la planta 

baja tiene cuatro dormitorios 

y la planta alta está en cons- 

trucción, está construida de 

estructura de plintos, colum- 

nas, losas de hormigón arma- 

do, mampostería de ladrillo, 

enlucidos internos y externos, 

písos de dueta de eucalipto, 

puertas de madera, ventanas 

de hierro y vidrio, el segundo 

piso se encuentra en cons- 

trucción fundida la losa. tiene 

un área de 169,68m2; La casa 

No. DOS, tiene dos dormito- 

rios, mampostería de bloque, 

enlucidos internos y externos, 

cubierta de madera y ardes, 

ventanas de hierro y vidrio, 

pisos de mayólica, puerta de 

tool, con un área de 30,24m2, 

La Casa No. TRES, tiene 

comedor y cocina, enlucidos 

internos y externos, puerta de 

madera, cubierta de madera 

y teja, pisos de cemento en 

otra de mayólica, ventanas 

DOOR Tre 
Sergio Dillon 

UBICACIÓN 
La propiedad se encuentra en 

Ja Av. González Suárez No. 32- 

90 departamento No. 5 (Junta 

a la Pizzería El Hornero) de la 

Parroquia La Floresta pertene- 

ciente al Distrito Metropolitano 

de Quito, 

LINDEROS GENERALES DE 

LA PROPIEDAD 

NORTE: En 37.50m. con lote 

No. 12 

SUR: En 38,00 m. Con lote 

No. 10 

ESTE: En 20.00 m con pro- 

piedad de Fernando Vicente y 

Rosa Pardo 

OESTE: En 20.00 m, Con Av. 

González Suárez. 

AREA = 740.00 m2. 

LINDEROS ESPECIFICOS DEL 

DEPARTAMENTO No, CINCO 

NORTE: Fachada Norte 

SUR: Fachada Sur, gradas, hall 

y ascensores. 

ESTE: Fachada Oriental. 

OESTE: Fachada Occidental. 

ARRIBA: Terrazas Uno y Dos. 

ABAJO: Departamentos 

Cuatro -A y Cuatro B, 

AREA = 366.00 m2. 

ALÍCUOTA: 22,23% 
LINDEROS SINGULARES DE 

LA TERRAZA No, UNO 

NORTE: Fachada Norte 

SUR: Fachada Sur. 

ESTE: Fachada Oriental. 

OESTE: Departamento No. 5 

"ARRIBA: Cielo 
ABAJO: Departamento No,5 

AREA = 32.00 m2. 
ALÍCUOTA = 0.85% 
LINDEROS SINGULARES DE 
LA TERRAZA No, DOS 
NORTE: Fachada Norte 

 


